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PROYECTO LEY NÚMERO 178 DE 2014 
CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 45 de la Ley 99 de 1993, 

Artículo 45. Transferencias del sector eléc-
trico. Las empresas generadoras de energía hi-
droeléctrica cuya potencia nominal instalada sea 
entre 500 y 9.999 kilovatios, transferirán el 5% de 
las ventas brutas de energía por generación propia, 

-

conforme a la siguiente ponderación:
1. El 1% para las Corporaciones Autónomas 

-

destinado a la protección del medio ambiente y a 

2. El 4% para los municipios y distritos locali-

siguiente manera:
a) El 1% para los municipios y distritos loca-

-

trata el literal siguiente.
b) El 3% para los municipios y distritos donde 

se encuentra el embalse o la central hidroeléctrica.

c) Cuando los municipios y distritos sean a la 
vez cuenca y embalse, participarán en la propor-
ción indicada en los literales a) y b).

3. Las empresas generadoras de energía hi-
droeléctrica cuya potencia nominal instalada total 
supere los 10.000 kilovatios, transferirán el 7% de 
las ventas brutas de energía por generación propia 

la siguiente manera:

1. El 3% para las Corporaciones Autónomas 
-

2. El 4% para los municipios y distritos locali-

siguiente manera:

a) El 1.5% para los municipios y distritos de 

literal siguiente.

b) El 2.5% para los municipios y distritos 
donde se encuentran el embalse o central hi-
droeléctrica.

c) Cuando los municipios y distritos en donde 
se encuentren instaladas las plantas hidroeléctri-
cas, no sean parte de la cuenca o del embalse, re-
cibirán el 0.2%, el cual se descontará por partes 

-
les a) y b) anteriores.

Cuando los municipios y distritos sean a la vez 
cuenca y embalse participarán en la proporción in-
dicada en los literales a) y b) anteriores.
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4. En el caso de centrales térmicas la transferen-

se distribuirá así:
a) 2.5% para la Corporación Autónoma Regio-

nal para la protección del medio ambiente del área 
donde está ubicada la planta.

b) 1.5% para el municipio donde está situada la 
planta generadora.

Estos recursos deberán ser utilizados por el mu-
nicipio, en al menos un 50%, en proyectos de agua 

-
biental.

Parágrafo 1°.
artículo, solo se podrá destinar hasta el 20% para 
gastos de funcionamiento.

Parágrafo 2°. Se entiende por saneamiento 

obras de acueductos urbanos y rurales, alcantari-
-

Parágrafo 3°.
relación este artículo está comprendido el pago por 
parte del sector hidroenergético, de la tasa por uti-

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Representantes:
Facultado por el artículo 154 de la Constitución 

Política, y el numeral 1 del artículo 140 de la ley 
5ª de 1992, me permito someter a consideración 
de la Honorable Cámara este proyecto de ley, cuyo 

las transferencias del sector eléctrico, el cual be-

-

produzcan entre 500 y 9.999 kilovatios, aporten el 
5% de sus ventas brutas, distribuyendo el 4% a los 
municipios y distritos localizados en las cuencas 

-
-

tro de él, y el 1% de sus ventas brutas a las Corpo-

o central hidroeléctrica, estos recursos destinados 
para la protección de los recursos hídricos.

-
ras de energía tienen la obligación de retribuir a 

sus ventas, debido a la explotación realizada a los 
recursos naturales de esta forma en algo se com-
pensaría la comunidad afectada, contribuyendo así 
con la restauración, cuidado y mantenimiento del 
medio ambiente.

-
pios del país carecen de recursos económicos para 
la realización de obras vitales para la comunidad, 
tales como proyectos de agua potable, saneamien-

de allí la necesidad de esta contribución por parte 
de las empresas generadoras de energía hacia los 

la comunidad afectada.

municipio en la Carta Política, en su artículo 311, 
siendo así: “(…) -

-

-

De acuerdo a lo anteriormente dicho, los muni-

a través de la generación, desarrollo de proyectos 
y servicios, garantizando la satisfacción de las ne-

los bienes de uso público y provisionar los medios 
-

-
cuada evolución del proceso de descentralización 
y la satisfacción de las necesidades básicas a la po-

desarrollar este proyecto y con este contribuir a 

-
cional se ha pronunciado en reiteradas ocasiones 
sobre la importancia de utilizar las transferencias 
del sector eléctrico en la conservación del medio 

de 2010, la cual reza:

-

-

-
-

-
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-

a las empresas generadoras de energía de menos 
-

medio ambiente.
De los honorables Representantes,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

presentado en este despacho el Proyecto de ley nú-
mero 178 de 2014 Cámara, con su correspondiente 
exposición de motivos, por el honorable Represen-
tante 

El Secretario General,

F E   D E   E R R A TA S

FE DE ERRATAS DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA -CONSEJO SUPERIOR DE POLÍ-
TICA CRIMINAL- AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 085 DE 2013 SENADO, 210 DE 

2014 CÁMARA

OFI 14-0026579-DCP-3200
Bogotá, D. C., miércoles, 12 de noviembre de 2014
Doctor
Jorge Humberto Mantilla Serrano
Secretario General
Cámara de Representantes
Carrera 7ª - N° 8 - 68
La Ciudad
Asunto: -

perior de Política Criminal - Proyecto de ley nú-
mero 085 de 2013 Senado, 210 de 2014 Cámara, 

Respetado doctor Mantilla:
De manera atenta me permito remitirle nueva-

-
tica Criminal emitido en sesión del día 30 de oc-
tubre de 2014 al Proyecto de ley número 085 de 
2013 Senado, 210 de 2014 Cámara, (Reestructura-

radicación una imprecisión en su contenido.
En ese sentido, en la página 7 del concepto, se 

-
-

-
-

-

-

-
-

De igual manera, agradezco circular el respecti-
vo concepto a los autores, ponentes y congresistas 

-
cuentra el Proyecto de Ley para su conocimiento y 

Cordialmente,
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Criminal - Proyecto de ley número 085 de 2013 
Senado, 210 de 2014 Cámara, (Reestructuración 
Justicia Penal Militar) en cinco (5) folios.

CONSEJO SUPERIOR  
DE POLÍTICA CRIMINAL

-
Proyecto de ley número 085 de 2013 

Senado, 210 de 2014 Cámara, por la cual se re-

-

PROYECTO LEY NÚMERO 085 DE 2013  
SENADO, 210 DE 2014 CÁMARA

Autor(es) Ministro de Defensa Nacional: Juan 
Carlos Pinzón Bueno

Fecha de ra-
dicación

Senado: 11 septiembre de 2013

Estado ac-
tual

Primer debate en Comisión Primera 
de Cámara

El estudio de este proyecto de ley se realizó so-
bre el Proyecto de ley número 085 de 2013 Sena-
do, 210 de 2014 Cámara, -

. Luego del 
análisis del articulado, se ocupó de debatir algunos 
de los puntos centrales de la reforma, consideran-

estiman de importancia al momento de pronun-
ciarse sobre el proyecto de ley.

1. Contenido del proyecto

nueve títulos. El Título 1 recoge las relacionadas 
con los principios de la administración de Justicia 
Penal Militar o Policial y el ámbito de aplicación, 

-
to a uniformados como a civiles no uniformados, 

-
nal Militar o Policial.

El Título II regula la estructura de la Justicia 

-
-

administración.

-
sonal de las Fuerzas Militares y de la Policía Na-
cional, en actividad o en retiro, como por civiles, 

El Título IV del proyecto de ley establece las 
reglas de la Fiscalía General Penal Militar y Po-
licial, su estructura, funciones y competencia, 

la investigación de los delitos de competencia de 

-
cia de unos hechos delictivos, la consecución de 

-
dad humana y los derechos fundamentales del 
procesado, la protección y reparación integral de 

-
ción de medidas efectivas para la conservación 
de la prueba y la posibilidad dentro del marco es-

-
bilicen la actuación procesal1.

En este Título también se incluyen las normas 
relacionadas con la composición y funciones del 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Pe-

actuar con el apoyo de otras instituciones del Esta-

El Título V regula la administración, gestión y 
control de la Justicia Penal Militar o Policial, a tra-

-
-
-

El Título VI establece las condiciones para de-
sarrollar la independencia y la autonomía de la 
Justicia Penal Militar o Policial, dentro de las cua-

-
-

to del mando institucional de la Fuerza Pública.
El Título VII establece las normas necesarias 

-
-

vestigativo de la Justicia Penal Militar o Policial, 

e idoneidad, así como su rendimiento estadístico... 
2”.

El Título VIII contiene las normas tendientes a 
armonizar el tránsito al Sistema Penal Acusatorio 

1407 de 2012 frente a la aplicación de los institu-
tos del sistema acusatorio, como el allanamiento a 
cargos y el principio de oportunidad, y se introdu-
ce la etapa intermedia en el procedimiento ante el 

El Título IX contiene “otras disposiciones” 

las plantas de personal para el adecuado funcio-

-
-

posiciones sobre el tránsito del régimen.
1  Exposición de motivos del proyecto de ley.
2  Exposición de motivos del proyecto de ley.
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2. Observaciones de carácter político criminal
a) La dimensión de la estructura de la justi-

cia penal militar
-

penal militar y policial es la adecuada, atendidas las 
necesidades del servicio. No hay estadísticas sobre 

-

-

Los datos podrían proporcionarse a partir del 

son necesarios para calcular la dimensión de los 
nuevos desarrollos institucionales propuestos.

3. El proyecto propugna por la reforma amplia 
-

constituyen obstáculos para el funcionamiento del 
sistema de procesamiento. Esto pone de presente 

4. Tampoco se incluyen en el proyecto los costos 

Estas condiciones impiden establecer un pronós-
tico sobre el buen funcionamiento de la estructura 

-

-

frente a un determinado tipo de problema no pue-

-

las decisiones más adecuadas.
b) Sobre el alcance del fuero militar
5. Es una discusión no superada tratar de deli-

En la Constitución Política de 1991_y su reforma 
posterior_
en todo caso, exigía y exige una relación de la con-
ducta desarrollada con las funciones propias del 
servicio de la Fuerza Pública y la realización del 

servicio policial o militar3.
3  Artículo 221 de la Constitución Política: “De los deli-

tos cometidos por los miembros de la fuerza pública en 

-
lítica Criminal del Estado colombiano, en el infor-

 y propuso la 
-

cance:
“i) las normas de derecho internacional de los 

Derechos Humanos, de Derecho Internacional Hu-
manitario y de Derecho Penal Internacional, han 

conocidos por tribunales castrenses, tales como 
genocidio, desaparición forzada, tortura, y, en ge-

a los Derechos Humanos o crímenes contra la hu-

ii) los delitos típicamente militares, dada su 

-

constituyen la base del control disciplinario de la 

los miembros de la Fuerza Pública y se encuentren 

el numeral primero, deben ser conocidos por los 
tribunales militares, en razón de la especialidad de 

iv) los delitos no funcionales descritos en el Có-
digo Penal ordinario, deben ser conocidos por la 

extralimitación o abuso de la función encomenda-
da a los miembros de la Fuerza Pública pues, en ta-
les casos, su relación con el servicio lleva a asignar 

son cometidas en acciones operativas por miem-

-
ren infracciones graves al Derecho Internacional 
Humanitario, crímenes contra la humanidad ni ge-

-

servicio”.

policial, (i) excluyendo de la competencia de los 
primeros las infracciones contra el Derecho Inter-

-

servicio activo, y en relación con el mismo servicio, co-
nocerán las Cortes Marciales o Tribunales Militares, con 
arreglo a las prescripciones del Código Penal Militar. Ta-
les Cortes o Tribunales estarán integrados por miembros 
de la Fuerza Pública en servicio activo o en retiro”.
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-
sando las condiciones en las cuales los delitos co-
metidos en desarrollo de operaciones militares o 

penal militar.
6. Por otra parte, en el proyecto de ley se dice 

-
-

gar las conductas del “personal civil o no unifor-

Esta disposición del proyecto es contraria a la 

en el contenido del artículo 221 constitucional, ya 

servicio activo, entendido este como la realización 
de actividades propias de la Fuerza Pública.

c) Las conductas sometidas al juzgamiento 
de la justicia penal militar y policial

7. Íntimamente ligado con el problema anterior, 
se abre al debate el siguiente. En principio, en el 

-

recurrentemente utilizadas en la doctrina y en la 

-
cional ha establecido.

-
cultades, particularmente respecto de los compor-

Internacional Humanitario. En una primera apro-

-
litar _y en algunos casos con la función policial_.

Derecho Internacional Humanitario implican al 
mismo tiempo una violación de los Derechos Hu-
manos y, por esta razón, tanto en la doctrina inter-
nacional4

4 -
só, en su informe de 1999, su preocupación por haberse 

-
cia militar en numerosos países” y esto lo llevó a formu-
lar las siguientes observaciones:

-
cia militar, debería en todo caso respetar cuatro límites:

-

y a militares en los casos de rebelión, sedición o cual-
-

 d) No estaría en ningún caso autorizada para imponer la 
pena de muerte.” (...) Documento ONU E/CN.4/1999/63, 

-

Constitucional5 este tipo de comportamientos se 
-

res.
Así lo hacía también la Ley 1407 de 2010, de 

esta competencia en contra de las reglas constitu-

d) Sobre la estructura de las autoridades de 
la justicia penal militar

-
bre este punto está relacionada con la vigencia de 
la Ley 1407 de 2010 y la técnica legislativa del 
proyecto. En algunos de los artículos del proyec-

propone adicionar alguno de sus artículos (Tal es 
el caso del artículo 6° del proyecto) y en otros, sin 
hacer referencia a la reforma de la citada ley, se es-
tablecen reglas diferentes a las contenidas en ella.

Este procedimiento de regulación legislativa 
-

tonces, dos diferentes conformaciones de las insti-

-

reglas de la derogatoria tácita de la norma para es-

-
miento regularmente usado en materia legislativa, 
anunciando la reforma de cada uno de los artículos 

-
posición del proyecto.

9. En el artículo 3° del proyecto se establece 

penal militar y policial un tribunal llamado “Tribu-

en ella y en la Jurisdicción Penal Militar y Policial, 
en los términos previstos en la Constitución y la 
ley”. Sin embargo, en el proyecto no se regula su 

-
ciones concretas en el Código, “hace parte de la 

-

traria, de 18 de diciembre de 1998. En el mismo sentido, 
CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia SU-1184 de 
2001.

5  CORTE CONSTITUCIONAL C-533/08: “Sin embar-

-
-

sean abiertamente contrarias a la función constitucional 

el nexo funcional del agente con el servicio. (Subrayas 
fuera de texto).
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-

incidencia de dicha institución en el desarrollo de 

militar.
10. En lo relacionado a la estructura de la orga-

-

-
tea serias dudas en cuanto a las funciones de la 

-
vestigación penal militar.

6 

cuerpo técnico de investigación penal militar. De 
acuerdo con el proyecto, este cuerpo técnico po-

-
camente en el conocimiento inmediato de los he-

primer respondiente, protección de elementos ma-
teriales de prueba o evidencia física, entre otras, en 

tales casos sería contrario a la Constitución7.

un cuerpo técnico de investigación en el seno de 

el Cuerpo Técnico de Investigación de la Fisca-
lía General de la Nación, la Policía Nacional y 

especialmente dedicada a la investigación de los 

con relaciones claras entre los integrantes de este 

-
pendientes de la disciplina castrense y se garantice 

-

-
nocimiento de los hechos, la noticia criminal y los 
actos de indagación e investigación en términos 

competentes.
6
7

propuesta por el proyecto es Justicia Penal Militar o Po-
licial, la Policía Nacional sí cumple funciones de policía 

-

“velar por el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el 
ejercicio de los derechos y libertades públicas”.

e) Sobre la necesaria evaluación de impacto 
de los proyectos de ley en el sistema penal co-
lombiano

puede considerarse como una recomendación diri-
gida a la elaboración de todos los proyectos de ley 
involucrados con la política criminal, es importan-
te traer de presente dos argumentos relacionados 
con la importancia de respaldar las iniciativas en 
análisis y estudios con respaldo técnico, los cua-

por la Comisión Asesora de Política Criminal en 
el 2012, y con una ley del 2007 relacionada con la 
modernización de los procedimientos legislativos 
en el país.

De un lado, la Comisión Asesora en su oportu-
nidad recalcó como uno de los rasgos distintivos 
de la irracionalidad de la política criminal en Co-
lombia era la ausencia de análisis previos al mo-
mento de tomar decisiones tanto gubernamentales 

“la coherencia del sistema penal [a momento de 
creación de nuevas normas penales], o ya sea a ni-

-

penitenciario, o sobre la evolución misma de los 
fenómenos criminales”8.

Por esta razón, al momento de formular las re-

de respaldar cada iniciativa desde varios puntos de 
-

tación empírica de la decisión y la evaluación de 
impacto de la misma, considerando especialmente 

-
tes sectores del sistema penal, como el sistema de 

penitenciario y carcelario.
En palabras de la Comisión, “se deben adelan-

-
to, para lo cual contará con el apoyo del Departa-
mento Nacional de Planeación. No deben aprobar-

además, toda decisión de política criminal “debe 

toda reforma penal, para ser aprobada, debería 

(...) igualmente debe evaluarse previamente el po-
tencial impacto de las medidas penales tanto sobre 
el sistema normativo, como sobre los operadores 

-
cer un seguimiento a las reformas penales, para 
evaluar su impacto”9.

De otra parte, con el propósito de fortalecer y 
modernizar los procesos legislativos en el Con-
8  Comisión Asesora de Política Criminal. Diagnóstico y 

propuesta de lineamientos de política criminal para el 
Estado colombiano. Junio de 2012, p. 28.

9  Comisión Asesora, op. cit, pp. 81 y 76-77, respectiva-
mente.
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greso de la República, se creó la Ley 1147 de 
2007, por la cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 y 
se crean la Comisión Especial de Modernización y 
las Unidades Coordinadoras de Asistencia Técnica 
Legislativa y de Atención Ciudadana. En relación 

ley, el artículo 6° establece una serie de funciones 
tendientes a proporcionar todo el apoyo técnico 

solo de los proyectos de ley o de acto legislativo, 
-

tan en el Congreso10.

Superior de Política Criminal, se puede encontrar 
-

actividad parlamentaria.
f) Otras observaciones de tipo sustancial y 

procedimental
12. Luego de la observación anterior, “se evi-

-

lugar a dudas como un acierto, pues el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos consagra-

por Colombia lo consideran una exigencia demo-
crática de la contemporaneidad debido al ocaso de 

mundo actual”11.

ley se regule la independencia de los funcionarios 
de la Justicia Penal Militar o Policial respecto del 
mando institucional y de manera concreta, de for-

del mando se les prohíbe inmiscuirse en los asun-
tos de la Justicia Penal Militar o Policial12.

14. La independencia de los funcionarios de la 
-
-

violaciones a los Derechos Humanos, en la medida 

10  El artículo 6° dispone: “1. Procurar la alta calidad de los 
proyectos de ley, de Acto Legislativo y de la discusión 

-
tivas.

calidad de los proyectos de ley, de Acto Legislativo y de 
la discusión legislativa.

 3. Fortalecer las iniciativas legislativas presentadas en el 
Congreso con la participación oportuna de la sociedad.

 4. Establecer un vínculo constante con la comunidad aca-
démica para facilitar el análisis de los temas legislativos, 
por medio de la suscripción de convenios de coopera-
ción.

-
lativas para la Unidad con las distintas universidades na-

11  Documento de la Defensoría del Pueblo.
12  Artículo 62 del proyecto.

de la Fuerza Pública13 con lo cual se restringe la 

Esta previsión, según entendemos, tiene su ra-
-
-
-

cio de la Fuerza Pública y los actos operacionales 

las causas correspondientes con criterios propios 

consideradas como dictadas con espíritu de defen-
sa del cuerpo militar o policial.

15. La Ley Estatutaria de Administración de 
“La 

-

-

De conformidad con este presupuesto, 
y con el contenido del literal b) del artículo 152 

examen detallado sobre la necesidad de expedir 
algunas de las normas del proyecto (las relacio-
nadas con la estructura y funcionamiento) como 
una reforma a la ley estatutaria de la administra de 

-
pecial en relación con el servicio de la Fuerza Pú-
blica no exige la expedición de una ley estatutaria, 

literal b) del artículo 152 no excluye de las leyes 

la discusión más detallada del proyecto de ley, a 

anotaciones relacionadas con principios constitu-
-

miento de la redacción de algunas de ellas.

13  Numeral 2 del artículo 11 del proyecto.
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P O N E N C I A S

sentantes, para estudio en primer debate, donde fui 
designado ponente.

II. MARCO LEGAL
Constitucionalmente, los artículos 150, 154, 

por parte del Congreso de la República para in-

-
tivas para presentar proyectos de ley y/o de actos 

la obligación del Gobierno Nacional en la elabora-
-
-

las previstas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 
359 de la Constitución Nacional.

Adicionalmente, la Ley 5ª de 1992, en su ar-
tículo 140 en concordancia con la Constitución 

y Representantes a la Cámara individualmente y a 
través de las bancadas, pueden presentar proyectos 
de ley. Razones por las cuales esta iniciativa no 
invade las órbitas, ni las competencias de las otras 
Ramas del Poder Público, en especial las corres-

Nacional.
La Corte Constitucional, en relación con la ini-

oportunidades ha hecho hincapié en dos aspectos 
relevantes: de una parte, el respeto al principio ge-
neral de libertad de la iniciativa congresional, y de 
otra, la distinción entre el Decreto de ordenación 
del gasto y su incorporación a la ley de presupues-
to.

En función de la observancia del principio ge-
neral de libertad de iniciativa, la Corte Constitu-

las excepciones establecidas a su aplicación en el 
artículo 154 de la Carta no contemplan ninguna 

el mismo se haga efectivo, deba incorporarse en 
la ley de presupuesto (Sentencias C-360 de 1996, 
C-325 de 1997, C-480 de 1999).

necesaria observancia del principio de legalidad 
-
-

Así mismo, en sentencias posteriores (Senten-
cias C-343 de 1995, C-1339 de 2001) la Corte 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

127 DE 2014 CÁMARA
-

-

Bogotá, D. C., noviembre 19 de 2014
Doctor
JOHN JAIRO ROLDÁN AVENDAÑO
Presidente
Comisión Cuarta Constitucional
Cámara de Representantes
E. S. D.
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 127 de 2014 
Cámara, 

-
-

-

En cumplimiento a la designación efectuada 
por la Honorable Mesa Directiva de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente, me permito 
presentar Informe de Ponencia para primer debate 
al Proyecto de ley número 127 de 2014 Cámara, 

-

-

social.
I. ANTECEDENTES
El proyecto de ley 

-
-

 fue pre-
sentado por el Honorable Representante Carlos 
Edward Osorio Aguiar, el día 29 de septiembre de 
2014, y publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 560 de 2014.

De conformidad con el procedimiento normati-
vo el proyecto de ley fue trasladado por competen-
cia a la Comisión Cuarta de la Cámara de Repre-
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por iniciativa gubernamental, se incluyan en la ley 
de presupuesto las partidas para atenderlo, pero 

-
ción o adición del presupuesto. Para tal efecto, ha 
empleado para fundamentar su argumentación la 
aplicación de los principios de organización del 
Estado como República unitaria, descentralizada 
y con autonomía territorial, y dando alcance a los 
principios de interacción entre los niveles de la or-
ganización estatal de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad.

Como resultado, la Corte Constitucional en 

constitucional del decreto de gasto en esa eventua-
lidad, siempre y cuando para su concreción en la 
ley de presupuesto, es decir, su inclusión se haga 
por iniciativa gubernamental, empleando el me-

también haya aporte de la entidad territorial bene-
-

de programas y proyectos, y evaluados y aproba-

mecanismos regionales previstos en el sistema de 
-

terialice como una transferencia en favor de la en-

-
niendo en cuenta la naturaleza de las actividades 

Nuevamente mediante Sentencia C-290 de 
2009 la Corte Constitucional se pronunció de la 
siguiente manera:

-

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

través de iniciativas de gasto público el Congreso 
pueda disponer la participación de la Nación en el 

-
petencia de los entes territoriales cuando se pre-
senta el supuesto de hecho regulado en el parágra-
fo del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en virtud 
del cual se pueden ordenar apropiaciones presu-

de la Nación con participación de las entidades 
-

gramas en desarrollo de funciones de competencia 
exclusiva de las entidades territoriales.

III. OBJETO DEL PROYECTO

Nación y el Congreso de la República rindan ho-

motivo de su centenario, autorizando las apropia-

redunden en el desarrollo y bienestar de todos los 
habitantes del municipio.

IV. JUSTIFICACIÓN
San Antonio Tolima, nació como municipio 

según ordenanza número 21 del 30 de marzo de 
1915, siendo presidente de la Asamblea Departa-

Para entender la importancia del presente pro-
yecto de ley debemos primero abordar algunos in-
dicadores generales con respecto al municipio1.

El municipio de San Antonio tiene el 98,98% 
del área total como sector rural, y el 1,02% corres-
ponde al sector urbano. La zona rural está confor-
mada por dos centros poblados y una inspección 
de policía y 51 veredas.

-

-
gativo de la población del municipio del 18,23%. 

personas respecto a la población registrada en el 

1 Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015 “San Antonio 
Compromiso de Todos”.
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población creció en un 6,25%, como se muestra en 
la siguiente tabla: 

Tabla N° 1. Población Total

Fuente: Dane, Censos de Población.
La población ubicada en la cabecera municipal 

en 1951 era de 2.985 personas, el 20,69%, de la 

29.02%, con un crecimiento del 49,08% en el pe-

en este lapso de tiempo descendió el 4,91%.
De acuerdo a la proyección realizada a partir 

tabla se muestra la proyección de la población del 

Tabla N° 2. Proyecciones de Población Total

La distribución de la población por edades de 

muestra una importante concentración en los me-

a la del 93 (40,65%), entre los 15-30 se ubica el 
22,22%, contra un 25,85% registrado en el 93, lo 

-

y 7,24%, respectivamente.
La tasa de cobertura bruta en educación básica 

media, ha tenido un comportamiento creciente a lo 

-

° 1. Tasa de Cobertura en Educación 
Básica Media

La tasa de deserción estudiantil en educación 
básica primaria, ha presentado disminución pro-

3. En cuanto a la tasa de deserción estudiantil en 
educación secundaria y media ha presentado un 

de cada 100 estudiantes de básica secundaria y 
media han desertado 6 estudiantes en el 2010.

El resultado de la pruebas SABER 5 presenta 
-

pruebas SABER 9 presenta un descenso del 8,8% 
respecto a las pruebas anteriores realizadas en el 
2005. Respecto al indicador del número de la po-
blación estudiantil evaluada en la prueba SABER 

-

tendencia fue a mantenerse y a aumentar el núme-

-
porción de colegios con resultados altos en el exa-

2006 dos instituciones educativas de San Antonio 

ALTO.
De acuerdo a los indicadores anteriormente 

-
blemática en la cobertura en educación básica me-
dia principalmente y en educación en transición, la 
cual se da a raíz de diferentes causas, como la falta 
de infraestructura vial y transporte, falta de recur-

motivación escolar, incremento de los índices de 
delincuencia en menores, e incremento de embara-

de escenarios deportivos o centros de recreación 
-

zación del tiempo libre.
En materia de salud el municipio cuenta con un 

Hospital llamado La Misericordia, el cual atiende la 
población del municipio y de las localidades cir-
cunvecinas. Presta los servicios de consulta médi-
ca general, odontología general, laboratorio clíni-

de psicología, urgencias las 24 horas, hospitaliza-
ción, ayudas diagnósticas y transporte de atención 
básica.

2001 con un establecimiento hospitalario, cinco 

partir del 2004 solo existe el Hospital La Miseri-
cordia.

La tasa de mortalidad infantil en menores de 

– 2010) con una variación promedio anual de 
-18,4%. De igual forma, del 2006 al 2010 la tasa 
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disminución del número de las defunciones infan-
tiles, aún el municipio presenta rezagos al respecto 

Tabla N° 3. Tasa de Mortalidad 2006 - 2010

-
blemática referente a la mortalidad infantil y de 

-

conocimiento adecuado de las vacunas, y existen 
-
-

blemas de orden público les impiden desplazarse 

vacunación.

practican alguna activad deportiva fue de 600, es 
decir el 4,06% de la población. La principal causa 
de la no práctica de actividades deportivas se debe 
a la falta de instructores, espacios, e implementos 
deportivos, trayendo efectos negativos en la pobla-
ción como el sedentarismo, desaprovechamiento 
de las capacidades deportivas, aumento en el con-
sumo de sustancias alcohólicas y alucinógenas, 

-
vación a practicar algún deporte.

Población vulnerable
. En 

de acuerdo a la información suministrada por el 
DANE.

Las personas con discapacidad por estructura o 

la mayoría de los casos corresponde a discapaci-
dad por movimiento del cuerpo, manos, brazos y 

casos de discapacidad a 248. El segundo caso con 

de 86 casos en el 2005 y de 193 en el 2010, es de-
cir con un incremento del 224,41%. Los casos con 
menor prevalencia son las afectaciones a la piel 

casos para el 2010, presentando un incremento en 

Entre el 2000 y 2010 
se contabilizaron en el municipio de San Antonio 

7.382 casos de desplazamiento forzoso, siendo el 

así, este periodo abarcó el 15,02% del total. Los 

casos de desplazamiento (114 y 311 personas). 
Hubo una tendencia creciente, la cual fue en pro-
medio del 72,70%.

una variación del 172.78%. El problema del des-
plazamiento en el municipio de San Antonio ha 

afronta el país.
Existe un acelerado crecimiento del fenómeno 

-

-
-

encima de lo presentado en 2000.
En el municipio de San Anto-

nio habitan 1.531 personas pertenecientes a comu-
nidades indígenas, las cuales representan el 10% 

negra, mulata y afrodescendiente son 13 personas.
-

gún Informe de la Unidad de Restitución de Tie-
rras, el Departamento del Tolima cuenta con cua-
tro mil setecientas nueve (4.709) solicitudes de 

o Abandonadas Forzosamente, encontrándose el 
municipio de San Antonio en el octavo lugar con 
149 solicitudes. Esto lo ubica como uno de los de-
partamentos con mayor número de reclamaciones 

de despatrimonialización en la población tolimen-
se _en especial rural_, generado por el fenómeno 

-

la ley por intereses geoestratégicos.
Por lo expuesto anteriormente, es importante 

de su centenario pueda contar con las obras de in-
fraestructura relacionadas a continuación, lo cual 

-
co, y por ende la calidad de vida de sus habitantes.

– Pavimentación de las vías: Playa Rica – San 
Antonio y Chaparral – San Antonio.

– Construcción de un Centro Recreacional con 
escenarios deportivos.

-
ca de las Escuelas Rafael Rocha, Jesús María Her-
nández y Pueblo Nuevo.

– Ampliación y dotación del Hospital La Mise-
ricordia.
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– Remodelación del Colegio Pablo Sexto de 
Playa Rica Sede 1, cuyo costo asciende a aproxi-
madamente $3.000 millones.

-
cipio por la suma aproximada de $8.000 millones.

-
cipal.

-
nicipio y vías urbanas.

– Realización de proyectos de inversión social 
para la generación de empleo y la satisfacción de 
las necesidades básicas insatisfechas de la pobla-
ción municipal.

-
sente iniciativa legislativa en el sentido de supri-
mir los valores aproximados de algunas obras, 
como se relaciona a continuación:

TEXTO PROYECTO DE LEY NÚMERO 127 
DE 2014

TEXTO INFORME DE PONENCIA  
PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 127 DE 2014
Artículo 4°. Con motivo a su centenario, se autoriza 

con el artículo 341 de la Constitución Política, se 
incorpore dentro del Presupuesto General de la 
Nación, las apropiaciones necesarias para permitir 

de los programas de inversión, insignias de 
esta Conmemoración en el municipio de San 
Antonio, departamento del Tolima, como lo son 
Pavimentación de las vías Playa Rica – San Antonio 

Rafael Rocha, Jesús María Hernández y Pueblo 

Sexto de Playa Rica Sede 1 cuyo costo asciende a 
aproximadamente $3.000 millones
de 700 viviendas en el Municipio por la suma 
aproximada de $8.000 millones

y Realización de proyectos de inversión social para 
la generación de empleo y la satisfacción de las 
necesidades básicas insatisfechas de la población 
municipal.

Artículo 4°. Con motivo a su centenario, se au-
-

formidad con el artículo 341 de la Constitución 
Política, se incorpore dentro del Presupuesto Ge-
neral de la Nación, las apropiaciones necesarias 

y terminación de los programas de inversión, in-
signias de esta Conmemoración en el municipio 
de San Antonio, departamento del Tolima, como 
lo son Pavimentación de las vías Playa Rica – San 

-
ción de un Centro Recreacional con escenarios 

-

física de las Escuelas Rafael Rocha, Jesús María 
-
-

ción del Colegio Pablo Sexto de Playa Rica Sede 
-

proyectos de inversión social para la generación 
de empleo y la satisfacción de las necesidades 
básicas insatisfechas de la población municipal.

VI. Proposición

Con base en las consideraciones anteriores, so-
licitamos a los honorables Representantes de la 
Comisión Cuarta de la Cámara, dar primer debate 
al Proyecto de ley número 127 de 2014  Cámara, 

-

-

social.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 127 DE 2014 CÁMARA

-

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. -
co al municipio de San Antonio, en el departamen-
to del Tolima, con motivo de la conmemoración de 
su centenario de erigirse como municipio.

Artículo 2°. . Exáltense las vir-
tudes de los habitantes y ciudadanos oriundos del 
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contribuido al desarrollo social, económico y cul-
tural del municipio y de la región.

Artículo 3°. . A partir de la promul-
gación de la presente ley y de conformidad con los 
artículos 150, 334, 339, 341, 345 y 366 de la Consti-
tución Política y las competencias establecidas en la 
Ley 715 de 2001 y la Ley 819 de 2002, con sus de-
cretos reglamentarios, se autoriza al Gobierno Na-
cional para incorporar dentro del Presupuesto Ge-
neral de la Nación las apropiaciones presupuestales 
necesarias para vincularse a la conmemoración del 
centenario del municipio de San Antonio.

Artículo 4°. Con motivo a su centenario, se auto-

con el artículo 341 de la Constitución Política, se 
incorpore dentro del Presupuesto General de la Na-
ción, las apropiaciones necesarias para permitir la 

los programas de inversión, insignias de esta Con-
memoración en el municipio de San Antonio, de-
partamento del Tolima, como lo son Pavimentación 
de las vías Playa Rica – San Antonio y Chaparral – 

-

de la planta física de las Escuelas Rafael Rocha, Je-

-

-
sión social para la generación de empleo y la satis-
facción de las necesidades básicas insatisfechas de 
la población municipal.

Parágrafo. Igualmente se autoriza efectuar los 
traslados, créditos, contracréditos, convenios inte-
radministrativos entre la Nación, el departamento 
del Tolima y el municipio de San Antonio e impul-
sar dichos proyectos a través del Sistema Nacional 

Artículo 5°. . La presen-
te ley rige a partir de su promulgación.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 022 DE 2014 CÁMARA

Bogotá, D. C., noviembre 19 de 2014
Doctor
JAIME BUENAHORA FEBRES
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
E. S. D.
Asunto: Informe de ponencia para primer de-

bate al Proyecto de ley número 022 de 2014 Cá-
mara, -

-
-

.

hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional y en desarrollo de lo dispuesto en 
la Ley 5ª de 1992 (artículos 150, 153 y 156), en mi 
calidad de ponente, me permito radicar Informe de 
Ponencia para Primer Debate del Proyecto de ley 
número 022 de 2014 Cámara, cuyo contenido es el 
siguiente:

2. Propósito del proyecto de ley.
-

tan el proyecto de ley.
4. Consideraciones frente al proyecto de ley.

-
ción y restablecimiento de derechos de las perso-
nas adultas mayores.

4.2. El marco normativo vigente.
5. Contenido del proyecto de ley.
6. Conveniencia del proyecto de ley.

8. Proposición.
9. Texto propuesto para primer debate del Pro-

yecto de ley número 022 de 2014 Cámara.
Agradezco la atención prestada.

1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS
El Proyecto de ley número 022 de 2014 Cá-

mara, -

-
-



GACETA DEL CONGRESO  732  Viernes, 21 de noviembre de 2014 Página 15

, fue presentado por iniciativa parlamentaria 
de los honorables Representantes a la Cámara Ana 
Paola Agudelo García, Carlos Eduardo Gueva-

-
do publicado en la Gaceta del Congreso número 
377 de 2014 y remitido para su correspondiente 
estudio en primer debate ante la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de Re-
presentantes.

2. PROPÓSITO DEL PROYECTO DE LEY
La iniciativa pretende reforzar la responsabili-

dad de las instituciones encargadas de proteger y 
cuidar a nivel nacional al adulto mayor frente a la 

-
tencia y funcionamiento de dichas instituciones se 
encuentran en las Leyes 1251 de 2008 y 1315 de 
2009.

Igualmente, se pretende incluir dentro de las 

determinará las principales acciones de preven-
ción y protección frente a los casos de violencia 
contra esta población tan vulnerable.

-
-

desde temprana edad la realidad de la tercera edad.
3. NORMAS CONSTITUCIONALES Y LE-

GALES QUE SOPORTAN EL PROYECTO 
DE LEY

el Estado, la Sociedad y la Familia concurrirán 
para la protección y asistencia de las personas de 
la tercera edad y promoverán su integración a la 
vida activa y comunitaria El Estado garantizará 
los servicios y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia.

En los artículos 257 y 258 de la Ley 100 de 
1993 se desarrollaron legalmente los mencionados 
mandatos constitucionales.

En 1996 el Congreso de Colombia aprobó la 
Ley 319, por medio de la cual fue 
Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de 
San Salvador, suscrito en San Salvador, el 17 de 
noviembre de 1988. Esta ley plantea la protección 
a las personas mayores, y, entre otras, la obliga-
ción de adoptar medidas necesarias, tanto de or-
den interno, y mediante la cooperación entre los 
Estados, especialmente económica y técnica, hasta 

-
sivamente, y de conformidad con la legislación in-

reconocen en el Protocolo.
Ley 60 de 1993 y Ley 100 de 1993

e institucional para el sector salud, estableciendo 

las bases para su organización descentralizada y 
creando el Sistema General de Seguridad Social, 

al de Seguridad Social, concebida como un instru-

de servicios de salud, la promoción de la salud y la 
-

atención curativa. También contempla programas 
de protección social para los grupos más vulnera-
bles, especialmente la infancia, la tercera edad y 
las personas con discapacidad.

La Ley 1276 de 2009

estableció nuevos criterios de atención integral del 
adulto mayor en los centros vida.

Ley 1315 de 2009

-
car la estadía de los adultos mayores en los cen-
tros de protección, centros de día e instituciones 
de atención.

-
guladas mediante esta ley, deberán solicitar ante la 
Secretaría de Salud correspondiente sea esta De-
partamental, Distrital o Municipal la autorización 
para su funcionamiento e instalación.

Ley 1251 de 2008

Expidió normas tendientes a procurar la protec-
ción, promoción y defensa de los derechos de los 
adultos mayores, de conformidad con el artículo 
46 de la Constitución Nacional, la Declaración de 
los Derechos Humanos de 1948, Plan de Viena de 
1982, Deberes del Hombre de 1948, la Asamblea 
Mundial de Madrid y los diversos Tratados y Con-
venios Internacionales suscritos por Colombia.

Ley 599 de 2000 (Código Penal)

Artículo 229. 

miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre 

con pena mayor, en prisión de cuatro (4) a ocho 

La pena se aumentará de la mitad a las tres 
cuartas partes cuando la conducta recaiga sobre un 

-
dad o disminución física, sensorial y psicológica o 

encargado del cuidado de uno o varios miembros 
de una familia en su domicilio o residencia, y rea-
lice alguna de las conductas descritas en el presen-
te artículo.
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Artículo 230. 

la libertad de locomoción a otra persona mayor de 
edad perteneciente a su grupo familiar o en menor 

incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis 
(36) meses y en multa de uno punto treinta y tres 
(1.33) a veinticuatro (24) salarios mínimos legales 

constituya delito sancionado con pena mayor.

Parágrafo. Para efectos de lo establecido en el 
-
-

-
-

manente se hallaren integradas a la unidad domés-

de matrimonio, unión libre.

Artículo 233.  Artícu-

prestación de alimentos legalmente debidos a sus 
ascendientes, descendientes, adoptante, adoptivo, 

incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y 
cuatro (54) meses y multa de trece punto treinta y 
tres (13.33) a treinta (30) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Código Civil. Artículo 251. Cuidado y auxilio 
a los padres.

siempre obligado a cuidar de los padres en su an-
cianidad, en el estado de demencia, y en todas las 

auxilios.

Artículo 252.  
Tienen derecho al mismo socorro todos los demás 
ascendientes legítimos, en caso de inexistencia o 

4. CONSIDERACIONES FRENTE AL 
PROYECTO DE LEY

La violencia intrafamiliar se enfoca en una ma-

contra los menores de edad, pero hay una violencia 

afecta a las personas de la tercera edad.

La violencia en contra del adulto mayor perma-
nece velada por la indefensión física y la depen-

-
tran las personas de este grupo etario, es por esto 

y los casos solo son visibles cuando la violencia 

traspasa el ámbito familiar o según la gravedad de 
la lesión.

-
bia crezca la práctica del maltrato por abandono, 
máxime cuando se trata de los miembros de una 

casos no exista ningún tipo de sanción.

-
-

sus condiciones físicas, económicas, emocionales 
y/o sicológicas, como puede llegar a ser un adulto 

otra, rápida y fácilmente puede caer en complica-
das enfermedades e incluso en la indigencia y en el 
peor de los casos la muerte.

La Organización Mundial de la Salud, estipula 

-

-

tercera edad o edad de los abuelos inicia a los 49 

a su vez se subdivide así: senectud probable (77 – 

considerada como una etapa en el desarrollo de la 
-

ciertas perspectivas se inicia perfectamente desde 
el nacimiento o en la concepción misma.

De acuerdo con las proyecciones del DANE, en 
Colombia hay más de 4.600.000 personas mayores 

-

mayores representan una proporción más grande 

respectivamente.

Según las cifras proyectadas por el DANE para 

2005), Cundinamarca contó con una población de 
2.557.623 habitantes, de los cuales 271.183 son 

del total de la población, un poco por encima de la 

De la mencionada cifra, 127.673 (es decir el 47%) 

siendo Cundinamarca uno de los departamentos 

en 2007 de 9.91%, en 2008 de 10.03%, en 2009 de 
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10.18%, en 2010 de 10.46% y en 2011 de 10.60%, 

2020 habrá en el país alrededor de 6.500.000 per-

39,2% con respecto a 2011. Entre las ciudades y 

y Córdoba, con un 38,8%.

abuso físico como agresión, desatención de ne-
cesidades e incumplimiento de las obligaciones 

-

-

a vivir en hogares de sus familiares o en hogares 
geriátricos.

Según el Instituto Nacional de Medicina Legal 

enero a abril de 2014 se presentaron 391 casos de 

casos.
Los casos de violencia intrafamiliar contra el 

adulto mayor en su mayoría son causados por los 
-

yor número de casos reportados son Bogotá y Me-
dellín.

persona en situación de vulnerabilidad frente a un 
hecho violento por encontrarse en un estado de 
indefensión. El Instituto de Medicina Legal en su 
informe de 

-

-

60 a 64 años 

El maltrato hacia las personas mayores puede 
-

nial, material), sexual, maltrato por negligencia o 
abandono y psicológico, siendo este último el más 
frecuente.

Frente a los agresores, según Medicina Legal, 
siguen siendo los familiares inmediatos como hi-

-

4.1. Aspectos que deben abordarse en la 
atención y restablecimiento de derechos de las 
personas adultas mayores

• VIDA Y SUPERVIVENCIA: Comprende el 

de salud y nutrición adecuados, así como el acceso 
a servicios médicos y de seguridad social.

• DESARROLLO: Comprende los derechos 
de las personas mayores relacionados con su au-
tonomía como seres humanos, en las dimensiones 
físicas, intelectual, afectiva, y social. Así como el 
derecho a no ser separado de su entorno familiar y 
social a mantener una relación y contacto directo 

salud física y mental, a capacitación y/o formación 
-

dades y habilidades.
• PROTECCIÓN: Comprende el derecho de la 

persona mayor a ser protegida contra toda forma 
de abuso, maltrato, explotación, discriminación o 

humana.
• PARTICIPACIÓN: Esta área comprende el 

derecho del Adulto Mayor, a expresar su opinión, 

y acceso a la información.

bien en Colombia hay una normatividad muy am-

para lograr el pleno respeto y promoción de sus 
derechos fundamentales. Esta situación es espe-
cialmente crítica en las zonas rurales del país, en 

la marginalidad e incluso los propios procesos de 
urbanización van en detrimento de las condiciones 

adultos mayores del sector rural sufren la mayor 
contundencia, haciéndose más notoria la ausencia 
del Estado, en temas como la protección de los as-

pleno acceso a bienes necesarios para una vida sa-
ludable (nutrición, agua potable, saneamiento am-

en el uso de los servicios de salud, inexistencia de 
condiciones de accesibilidad para personas con 
discapacidad (especialmente personas mayores).

De otro lado, dentro de las fuentes de recursos 
-
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Presupuesto General de la Nación
Sistema General de Participaciones
Sistema General de Seguridad Social
Recursos Propios de las Entidades Territoriales
Recursos de la Cooperación Técnica

De acuerdo con información publicada en la 
-

no Nacional tienen como propósito alcanzar la 

encuentran en condición de vulnerabilidad en el 

-
grama Colombia Mayor, el cual a 31 de diciembre 
de 2013 se desarrolla en 1.103 municipios y 3 ins-
pecciones departamentales, contando ya con más 

4.2. El marco normativo vigente
-

cientes medidas para proteger, en el menor tiempo 
posible al adulto mayor víctima de violencia intra-
familiar, como medida de protección y prevención.

En efecto, el Código Penal Colombiano (Ley 
599 de 2000) en el artículo 229 en cuanto a violen-

cuando la conducta recaiga sobre un menor, una 

encargado del cuidado de uno o varios miembros 
de una familia en su domicilio o residencia (…)”.

Al respecto, como se explica más adelante en 
detalle, los autores de la presente iniciativa inclu-

pasivos de la violencia por un familiar a la persona 

dicha edad.
De igual forma se busca la integración de las 

-
cer las políticas y directrices para la protección del 
adulto mayor y preparar al individuo en el tema 
de la ancianidad. Además buscar estrategias para 

familia y a la sociedad.

cumplir de manera efectiva el derecho del adulto 
mayor en condición de vulnerabilidad en cuanto a 
la obligación alimentaria a cargo de sus familiares.

5. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 022-2014 CÁMARA

-
ga brindar protección al adulto mayor frente a la 

ocurrencia de fenómenos de violencia, descuido y 

e igualmente busca establecer rutas y vías de asis-
tencia ante la ocurrencia de estos fenómenos.

En un primer momento busca crear una obli-
gación de asistencia en centros especializados de 
atención de adultos mayores ante la ocurrencia 
de fenómenos de violencia intrafamiliar, esto me-

1251 de 2008.
-

tando el artículo 28 de la ley, otorgar una función 

determinará las principales acciones de preven-
ción y protección frente a los casos de violencia 
contra esta población tan vulnerable.

el contenido del artículo 229 de la Ley 599 de 2000 

sin aumentar la pena, reducir la edad de la víctima 

-
nes incurran en la conducta sin ser integrantes del 
grupo familiar de la víctima.

artículo 229 del Código Penal, referente a la vio-
lencia intrafamiliar, en el sentido de ampliar el al-
cance de la circunstancia de agravación punitiva 
relacionada con cometer este delito sobre persona 

aplicación de dicha causal.

motivos no lo explica a profundidad, al respecto 
-

mente adoptado en Colombia para establecer la 

3°1 de la Ley 1251 de 2008 “por la cual se dictan 
normas tendientes a procurar la protección, pro-
moción y defensa de los derechos de los adultos 

presente proyecto de ley acá descrita.
En el artículo 4° se adiciona un texto al artículo 

-
cleo familiar, sean encargadas del cuidado de uno 
o varios miembros de una familia.

Por último y en concordancia con lo anterior, en 
el artículo 5°, se crea un artículo nuevo en el Có-
1 “Artículo 3°  Para la interpretación y 

aplicación de la presente ley, téngase en cuenta las 

 …
 Adulto mayor. -
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digo Penal (Ley 599 de 2000): Maltrato por des-
cuido, negligencia o abandono en persona mayor 

Se pretende crear un nuevo tipo penal al buscar 

-

peor de los casos lleva a los adultos mayores a vi-
vir en las calles, a enfermarse y hasta morir.

Finalmente, el proyecto de ley original propo-
ne crear un artículo mediante el cual se obliga al 
ICBF para la generación de una ruta de atención 

comunicación o las líneas telefónicas correspon-
dientes para la denuncia y orientación frente a ca-
sos de violencia intrafamiliar, en especial frente a 

Cuadro comparativo entre la legislación vi-
gente y la propuesta del proyecto de ley origi-
nal:

NORMA ACTUAL: LEY 1315 DE 2009 PROYECTO DE LEY NÚMERO 022  
DE 2014 CÁMARA

Artículo 16
ley no incluye ni exime la obligatoriedad de las 

Artículo 1°. De acuerdo a la Ley 1251 de 2008, 
créese un parágrafo nuevo al artículo 16 de la Ley 
1315 de 2009, en el siguiente tenor:
Parágrafo. Los centros de protección social y de 
día, así como las instituciones de atención, además 
de los funcionarios anteriormente enunciados, de-
berán acoger a los adultos mayores afectados por 
casos de violencia intrafamiliar como medida de 
protección y prevención.

NORMA ACTUAL: LEY 1251 DE 2008 PROYECTO DE LEY NÚMERO  022  
DE 2014 CÁMARA

Artículo 28. Funciones. Serán funciones del 

1. Velar por el debido cumplimiento de las 
disposiciones y principios establecidos en esta ley.
2. Promover las labores de coordinación 
interinstitucional conformando grupos de enlace 
sectorial con los Ministerios de la Protección 
Social, Educación, Transporte, Comercio, 
Industria y Turismo, Comunicaciones, Hacienda 

continuidad y acceso a programas y servicios de 
atención integral al adulto mayor.
3. Asesorar en la formulación de las políticas y los 

4. Conocer las evaluaciones anuales de los 
programas, proyectos y servicios dirigidos 

instituciones públicas o privadas.

Artículo 2°. Adicionar un numeral al artículo 28 
de la Ley 1251 de 2008, sobre las funciones del 

11. Asesorar la formulación y evaluar el 
funcionamiento de los planes y programas de 

a los adultos mayores.
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NORMA ACTUAL: LEY 1251 DE 2008 PROYECTO DE LEY NÚMERO  022  
DE 2014 CÁMARA

5. Determinar los criterios técnicos para distribuir 
los recursos económicos públicos destinados a los 
programas y servicios para los adultos mayores.
6. Llevar un registro actualizado de las personas 

la Protección Social Salud para brindar servicios a 
los adultos mayores.
7. Impulsar la investigación en las áreas 

8. Elaborar los reglamentos internos para cumplir 

programas dirigidos a los adultos mayores.

convenientes para el desarrollo de las actividades 
en pro del bienestar, el desarrollo integral y 
protección de los adultos mayores.

NORMA ACTUAL: LEY 599 DE 2000  
– CÓDIGO PENAL

PROYECTO DE LEY NÚMERO 022  
DE 2014 CÁMARA

Artículo 229. Violencia intrafamiliar.

miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre 

con pena mayor, en prisión de cuatro (4) a ocho 

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas 
partes cuando la conducta recaiga sobre un menor, 

se encuentre en estado de indefensión.
Parágrafo

encargado del cuidado de uno o varios miembros 
de una familia en su domicilio o residencia, y reali-
ce alguna de las conductas descritas en el presente 
artículo

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 229 de la 
Ley 599 de 2000.

Artículo 229. Violencia intrafamiliar.

miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre 

con pena mayor, en prisión de cuatro (4) a ocho 

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas 
partes cuando la conducta recaiga sobre un menor, 

mayor de sesenta (60)  

en estado de indefensión.
Parágrafo

encargado del cuidado de uno o varios miembros 
de una familia y realice alguna de las conductas 
descritas en el presente artículo.

 

Artículo 230. Maltrato mediante restricción a la 
libertad física. 
libertad de locomoción a otra persona mayor de 
edad perteneciente a su grupo familiar o en menor 

incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis 
(36) meses y en multa de uno punto treinta y tres 
(1.33) a veinticuatro (24) salarios mínimos legales 

constituya delito sancionado con pena mayor.

Artículo 4°. Adiciónese un texto del siguiente 
tenor al artículo 230 de la Ley 599 de 2000.
Artículo 230. Maltrato mediante restricción a la 
libertad física. 
libertad de locomoción a otra persona mayor de 
edad perteneciente a su grupo familiar o puesta 
bajo su cuidado, o en menor de edad sobre el cual 

dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses y en multa 
de uno punto treinta y tres (1.33) a veinticuatro 
(24) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

sancionado con pena mayor.
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NORMA ACTUAL: LEY 599 DE 2000  
– CÓDIGO PENAL

PROYECTO DE LEY NÚMERO 022  
DE 2014 CÁMARA

Parágrafo. Para efectos de lo establecido en el 
-
-

-
-

manente se hallaren integradas a la unidad domés-

de matrimonio, unión libre.

Parágrafo. Para efectos de lo establecido en 

ascendientes o descendientes de los anteriores y 

de manera permanente se hallaren integradas a 
la unidad doméstica, 
miembros del núcleo familiar, sean encargados del 
cuidado de uno o varios miembros de una familia. 

matrimonio, unión libre.

ARTÍCULOS NUEVOS PROYECTO DE LEY 022 DE 2014 CÁMARA
Artículo 5°. Artículo nuevo del Código Penal:
229A. Maltrato por descuido, negligencia o abandono en persona mayor de 60 años.

sus necesidades de higiene, vestuario, alimentación y salud, incurrirá en arresto de 8 a 12 meses y en 
multa de 1 a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes.
La anterior sanción de arresto será incrementada en doce meses cuando el cuidador, tutor, guardador, 

Parágrafo. 
cuidado por haberlo asumido, será causal de la cancelación de los permisos o conceptos favorables de 
funcionamiento y multa de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Artículo 6°. Atención inmediata  El Gobierno Nacional a través del Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar implementará una ruta de atención inmediata y determinará los medios de comunicación 
correspondientes frente a maltratos contra el adulto mayor, tanto en ambientes familiares como en los 
centros de protección especial y demás instituciones encargadas del cuidado y protección de los adultos 
mayores.
Artículo 7°. Vigencia. -
trarias.

6. CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE 
LEY

descuido, rechazo, maltrato y abandono de adultos 
mayores en Colombia, especialmente con respecto 
al bienestar alimentario, al igual atendiendo obli-
gaciones de orden Constitucional, se deben tomar 

-
cias públicas competentes, propendan por dar he-
rramientas a la sociedad, a las familias, a los adul-
tos mayores y a las autoridades administrativas y 

-
dos los derechos de las poblaciones más vulnera-
bles, marco dentro del cual la presente iniciativa 

a una real protección y reivindicación de los dere-
chos de los colombianos de la tercera edad, está 
aún en gran medida pendiente de realizarse con la 

En conclusión, la presente iniciativa persigue 
garantizar en alguna medida la protección, defensa 
y garantía de los derechos de los adultos mayores, 
propósito frente al cual naturalmente estamos de 

en el acápite siguiente.
7. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Frente al título.

artículo primero se debe hacer alusión a las leyes 

de 2008, para dar claridad al alcance de esta dis-
posición dentro del proyecto, es decir, a las Leyes 
1315 de 2009 y 599 de 2000.

Frente al artículo 1°.
El artículo primero del proyecto de ley crea un 

parágrafo nuevo al artículo 16 de la Ley 1315 de 
2009, el cual realmente no tiene relación directa 
con el texto del citado artículo de la Ley 1315 de 
2009.

No obstante estoy plenamente de acuerdo con 
esta disposición en el sentido de establecer la obli-

de día, así como las demás instituciones de aten-



Página 22 Viernes, 21 de noviembre de 2014 GACETA DEL CONGRESO  732

mayores en condición de maltrato o abandono, 
-

vo artículo de la Ley 1315 de 2009 (artículo 17 A), 

como un parágrafo.
En este nuevo artículo propongo suprimir la 

frase (…) “además de los funcionarios anterior-

asignada a las entidades se traslada implícitamente 
-

y obligaciones establecidas en los manuales inter-
nos de cada entidad, todas directamente relaciona-
das con la responsabilidad de recibir y atender las 
necesidades de los adultos mayores.

Frente al artículo 2°.
De igual manera, propongo incluir en el artícu-

lo 28 de la Ley 1251 de 2008, los siguientes nu-
merales además del propuesto en este artículo del 
Proyecto de ley número 022 de 2014 Cámara:

12. Promover la creación de redes de apoyo con 

apoyo del núcleo familiar del adulto y así evitar 

necesario involucrar de manera directa a la fami-

de necesidades biológicas y afectivas de los indi-

miembros y por la inserción de estos en la cultura, 

pertenencia a una familia constituye la matriz de 
la identidad individual.

13. Promover la formulación de políticas para 
dar a conocer las obligaciones alimentarias de la 
familia para con las personas de la tercera edad, 
conformando grupos de enlace con el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, las Secretarías de 
Desarrollo Social y las Comisarias de Familia.

Frente al artículo 4°.
Solamente se propone una corrección de forma 

-
culo, de la siguiente manera:

Artículo 4°

Frente al artículo 5°.
Como arriba se expuso, este artículo del pro-

yecto de ley pretende la creación de un nuevo de-
lito en el Código Penal, denominado “Maltrato 
por descuido, negligencia o abandono en perso-
na mayor de 60 años”, para el cual se asigna una 
sanción principal de arresto entre 8 y 12 meses y 
una sanción accesoria de multa de 1 a 5 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

de arresto está prevista en el ordenamiento penal 

colombiano como una sanción accesoria2, más 

propuesta en el presente artículo del proyecto de 

y efectiva para disminuir el maltrato por descuido, 
negligencia o abandono de un adulto mayor, me 

incurra en la conducta descrita en este nuevo delito 
sea la de prisión -
vale de 48 a 96 meses.

El inciso segundo de este artículo, según el 
cual: “ -

-

”. En mi concepto cons-
tituye la reiteración del inciso principal del mis-

abandono o descuido, afectando sus necesidades 
de higiene, vestuario, alimentación y salud. Como 
puede observarse no existe una clara diferencia 
entre el primer y el segundo inciso de este nue-
vo delito, lo cual aunado al incremento sustancial 

NUEVAS NORMAS QUE SE PROPONE 
INCLUIR DENTRO DEL PRESENTE PRO-
YECTO DE LEY.

-

de garantizar mayor protección a los derechos de 
nuestros abuelos, de manera especial frente a su 
seguridad alimentaria, entre otras disposiciones, 
se propone otorgar mayores facultades a las Co-

labor de protección de los derechos de los adultos 
mayores, me permito proponer la inclusión de las 
siguientes disposiciones nuevas dentro del articu-
2 Artículo 34. De las penas. -

poner con arreglo a este código son principales, sustitu-
tivas y accesorias privativas de otros derechos cuando no 
obren como principales.

 En los eventos de delitos culposos o con penas no pri-
vativas de la libertad, cuando las consecuencias de la 
conducta han alcanzado exclusivamente al autor o a 

prescindir de la imposición de la sanción penal cuando 
ella no resulte necesaria.

 Artículo 35. Penas principales. Son penas principales la 
privativa de la libertad de prisión, la pecuniaria de multa 

consagren en la parte especial.
 Artículo 36. Penas sustitutivas. La prisión domiciliaria 

semana convertible en arresto ininterrumpido es sustitu-
tivo de la multa.
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lado del Proyecto de ley número 022 de 2014 
Cámara:

Artículo 7°. Adiciónase en el artículo 6° nume-

la Ley 1251 de 2008, los siguientes literales:
-
-

-

-

-

-

-

Artículo 8°. Inclúyase en el artículo 7° de la 
-

-

Artículo 9°. Adiciónase en la Ley 1251 de 
2008, un nuevo artículo del siguiente tenor:

Artículo 34A. Requerimiento.

Artículo 10. Responsables del cubrimiento de 
la asistencia alimentaria de adultos mayores en 
condición de abandono, descuido o violencia in-
trafamiliar.
los servicios públicos establecidos para la atención 
de los adultos mayores en condiciones de descui-
do, abandono o víctimas de violencia intrafamiliar, 
brinde asistencia alimentaria a estas personas, no 

según las leyes colombianas, están obligados a 

Artículo 11. Obligaciones económicas deri-
vadas de la prestación de asistencia profesional 
y alimentaria. Cuando el estado preste servicios 

-
dono, descuido y/o violencia intrafamiliar, y esto 
conlleve la generación de un gasto a cargo del 

nacional, o territorial, o de sus entidades descen-

las normas civiles la obligación de brindar asis-
tencia alimentaria, se impondrá a su titularidad la 
obligación de retribuir económicamente hasta en 

-
to de asistencia alimentaria, y por las demás ac-

Estado en 
procura de brindar calidad de vida a los adultos 

obligaciones mediante actuación administrativa 

los titulares de la obligación de brindar asistencia 
-
-

zar el derecho de defensa, e igualmente terminará 
esta actuación, mediante celebración de contrato 

favor de la entidad pública la obligación dineraria 
a cargo del responsable de la obligación o exone-
re de la obligación al presunto responsable de la 

tengan a favor acto administrativo debidamente 
-

sacción, mediante el cual se reconozca a su favor 
la obligación de ser pagada una suma de dinero 
por concepto de la suplencia en el cumplimiento 
de asistencia alimentaria, podrá en los términos 
del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, realizar un proce-
dimiento administrativo de cobro coactivo para lo-
grar el recaudo de las sumas de dinero, las cuales 
al ingresar al tesoro de la entidad o de la Nación, 

-
to de programas de inversión pública para brindar 
asistencia a población de la tercera edad.

Artículo 12. Programa de asistencia de perso-
nas de la tercera edad residentes en el sector ru-
ral. En los municipios, distritos y departamentos, y 
a cargo de estas mismas entidades territoriales, se 
deberá atender de forma consecuente con su tradi-



Página 24 Viernes, 21 de noviembre de 2014 GACETA DEL CONGRESO  732

han vivido en las áreas rurales, por consiguiente 
-
-

tado para la atención de personas vulnerables, se 

cuales brindarán en el área rural y en condiciones 
dignas, albergue, alimentación, recreación y todo 

Parágrafo 1°. Para una adecuada operación de 

meses siguientes a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, el Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural, el Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural (Incoder), el Servicio Nacional de Aprendi-

Social y el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-

para la adecuada entrada en funcionamiento de las 

Parágrafo 2°. Las unidades municipales de 
asistencia técnica agropecuaria incorporarán en 
sus planes de asistencia técnica agropecuaria y 

materia agrícola, pecuaria, silvícola y ambiental se 

Artículo 13. Inmuebles destinados a la opera-
ción de las Granjas para Adultos Mayores. Las 
entidades del orden nacional, y en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 1551 de 2012, 
deberán ceder sus inmuebles a las entidades terri-
toriales para la puesta en funcionamiento y ope-

cuando los mismos cumplan con los lineamientos 
-

fo primero del artículo noveno de la presente ley, y 
al igual no se encuentren destinados y actualmente 
sobre los mismos no esté prestando servicio públi-
co alguno.

Parágrafo 1°. La Dirección Nacional de Im-
puestos y Aduanas Nacionales de Colombia 
(DIAN) podrá ceder a título gratuito para la crea-

-
tos Mayores, los inmuebles y muebles de su pro-

cancelación de algún tipo de obligación tributaria. 
Igualmente esta entidad, destinará los muebles o 

-
rrollo de sus competencias administrativas, para el 

Parágrafo 2°. La Fiscalía General de la Nación 
igualmente podrá ceder a título gratuito con desti-

para Adultos Mayores, los inmuebles y muebles de 
-

cesos de extinción de dominio o de procesos de 
similar naturaleza.

Parágrafo 3°. Para poder ser cedido a título 
gratuito un bien mueble o inmueble de propiedad 
de una entidad pública a una entidad territorial, 
esta última deberá realizar una solicitud por escrito 
a la entidad titular del derecho de propiedad o po-
sesión del bien, en la cual exponga claramente su 

-
sable del Banco de Programas y Proyectos de la 
entidad, la existencia de un proyecto viabilizado 

-

entidad solicitante, el cumplimiento o factibilidad 
de ser cumplidos al momento de la entrada en ope-

las entidades indicadas en el parágrafo primero del 
artículo noveno de la presente ley.

Artículo 14. Redes de apoyo comunitario a las 
personas de la tercera edad. El Estado a través y 

-
tos o Secretarías Departamentales de Acción Co-
munal y las diversas Secretarias de Gobierno, im-
pulsarán la creación en los organismos de acción 

-
les de apoyo comunitario a las personas de la ter-
cera edad, los cuales coordinarán con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, las Secretarias 

sus veces, con las Personerías, con la Defensoría 
del Pueblo, con las ESE’S e IPS’S y la Policía 
Nacional, la creación y operación de canales de 

-
rar alertas tempranas y efectivas para la atención 
oportuna, ante la ocurrencia de eventos de aban-
dono, descuido, violencia intrafamiliar y eventos 

o moral de algún adulto mayor.

Finalmente, el artículo 7° original, sobre la vi-
gencia del presente proyecto de ley, pasa a ser ar-
tículo 15.

Cuadro comparativo entre el proyecto de ley 

ponente
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 022 DE 2014 
CÁMARA PLIEGO DE MODIFICACIONES

Artículo 1°. De acuerdo a la Ley 1251 de 2008, 
créese un parágrafo nuevo al artículo 16 de la Ley 
1315 de 2009, en el siguiente tenor:
Parágrafo. Los centros de protección social y de 
día, así como las instituciones de atención, además 
de los funcionarios anteriormente enunciados, de-
berán acoger a los adultos mayores afectados por 
casos de violencia intrafamiliar como medida de 
protección y prevención.

Artículo 1°. Créese un artículo nuevo de la Ley 
1315 de 2009, del siguiente tenor:

Artículo 17A. Los centros de protección social 
y de día, así como las instituciones de atención, 
además de los funcionarios anteriormente enun-
ciados, deberán acoger a los adultos mayores 
afectados por casos de violencia intrafamiliar 
como medida de protección y prevención.

Artículo 2°. Adicionar un numeral al artículo 28 
de la Ley 1251 de 2008, sobre las funciones del 

11. Asesorar la formulación y evaluar el 
funcionamiento de los planes y programas de 

a los adultos mayores. 

Artículo 2°. Adiciónense los siguientes numerales 
al artículo 28 de la Ley 1251 de 2008, sobre 

Mayor:
11. Asesorar la formulación y evaluar el 
funcionamiento de los planes y programas de 

12. Promover la creación de redes de apoyo con 

apoyo del núcleo familiar del adulto y así evitar la 

necesario involucrar de manera directa a la familia 

de necesidades biológicas y afectivas de los 

de sus miembros y por la inserción de estos en 

comporten como la sociedad espera de ellos. De 

matriz de la identidad individual.
13. Promover la formulación de políticas para 
dar a conocer las obligaciones alimentarias de la 
familia para con las personas de la tercera edad, 
conformando grupos de enlace con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, las Secretarías 
de Desarrollo Social y las Comisarias de Familia.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 229 de la 
Ley 599 de 2000:

Artículo 229. Violencia intrafamiliar.

miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre 

con pena mayor, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) 
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La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas 
partes cuando la conducta recaiga sobre un menor, 

en estado de indefensión.
Parágrafo.

encargado del cuidado de uno o varios miembros de 
una familia y realice alguna de las conductas descri-
tas en el presente artículo.
Artículo 4°. Adiciónese un texto del siguiente 
tenor al artículo 230 de la Ley 599 de 2000.
Artículo 230. Maltrato mediante restricción a la 
libertad física. 
libertad de locomoción a otra persona mayor de 
edad perteneciente a su grupo familiar o puesta 

dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses y en multa 
de uno punto treinta y tres (1.33) a veinticuatro 
(24) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

sancionado con pena mayor.
Parágrafo. Para efectos de lo establecido en el pre-

-
-
-

-
te se hallaren integradas a la unidad doméstica, las 

-
liar, sean encargados del cuidado de uno o varios 
miembros de una familia.

Artículo 4°. 
:

Artículo 230. Maltrato mediante restricción a la 
libertad física. 
libertad de locomoción a otra persona mayor de 
edad perteneciente a su grupo familiar o puesta 

dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses y en multa 
de uno punto treinta y tres (1.33) a veinticuatro 
(24) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

sancionado con pena mayor.
Parágrafo. Para efectos de lo establecido en el 

-
-

-

permanente se hallaren integradas a la unidad do-

núcleo familiar, sean encargados del cuidado de 
uno o varios miembros de una familia.

unión libre.
Artículo 5°. Artículo nuevo del Código Penal:
229A. Maltrato por descuido, negligencia o 
abandono en persona mayor de 60 años.
someta a condición de abandono y descuido a 

afectación en sus necesidades de higiene, vestuario, 
alimentación y salud, incurrirá en arresto de 8 a 12 
meses y en multa de 1 a 5 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Artículo 5°. Adiciónese el siguiente artículo a la 
Ley 599 de 2000:
229A. Maltrato por descuido, negligencia o 
abandono en persona mayor de 60 años. El 

genere afectación en sus necesidades de higiene, 
vestuario, alimentación y salud, incurrirá en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa y seis 
(96) meses y en multa de 1 a 5 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.
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La anterior sanción de arresto será incrementada en 
doce meses cuando el cuidador, tutor, guardador, 

a la persona mayor los cuidados necesarios, a 

proveérselos.
Parágrafo. El abandono de la persona mayor por 

cuidado por haberlo asumido, será causal de la 
cancelación de los permisos o conceptos favorables 
de funcionamiento y multa de 20 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

La anterior sanción de arresto será incrementada en 
doce meses cuando el cuidador, tutor, guardador, 

a la persona mayor los cuidados necesarios, a 

de proveérselos.
Parágrafo. El abandono de la persona mayor por 

su cuidado por haberlo asumido, será causal 
de la cancelación de los permisos o conceptos 
favorables de funcionamiento y multa de 20 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 6°. Atención inmediata  El Gobierno 
Nacional a través del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar implementará una ruta de 
atención inmediata y determinará los medios de 
comunicación correspondientes frente a maltratos 
contra el adulto mayor, tanto en ambientes familiares 
como en los centros de protección especial y demás 
instituciones encargadas del cuidado y protección 
de los adultos mayores.

NUEVOS ARTÍCULOS PROPUESTOS POR EL PONENTE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 022 DE 2014 CÁMARA

Artículo 7°.
Ley 1251 de 2008, los siguientes literales:
p) Introducir el concepto de educación en la sociedad fomentando el autocuidado, la participación y la 

toma de decisiones relacionadas con su calidad de vida y su participación activa dentro del entorno 
económico y social donde vive.

t) Promover la creación de redes familiares, municipales y departamentales buscando el fortalecimiento 

Mayores y sus familias fortalecer vínculos afectivos, comunitarios y sociales.
u) Promover la Asociación para la defensa de los programas y derechos de la Tercera Edad.

Artículo 8°. Inclúyase en el artículo 7° 

mental.
Artículo 9°. Adiciónase en la Ley 1251 de 2008, un nuevo artículo del siguiente tenor:
Artículo 34A. Requerimiento.

con dicha obligación, evento en el cual la Comisaría de familia deberá establecer la cuota alimentaria 
provisional. Cumplido este procedimiento deberá el Comisario de Familia remitir el expediente a la 

adulto mayor la demanda de alimentos ante el Juez competente.
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Artículo 10. Responsables del cubrimiento de la asistencia alimentaria de adultos mayores en 
condición de abandono, descuido o violencia intrafamiliar.
servicios públicos establecidos para la atención de los adultos mayores en condiciones de descuido, 
abandono o víctimas de violencia intrafamiliar, brinde asistencia alimentaria a estas personas, no exime 

Artículo 11. Obligaciones económicas derivadas de la prestación de asistencia profesional y 
alimentaria.

la obligación de brindar asistencia alimentaria, se impondrá a su titularidad la obligación de retribuir 

para garantizar el derecho de defensa, e igualmente terminará esta actuación, mediante celebración de 

dineraria a cargo del responsable de la obligación o exonere de la obligación al presunto responsable 

obligación de ser pagada una suma de dinero por concepto de la suplencia en el cumplimiento de 
asistencia alimentaria, podrá en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, realizar un procedimiento administrativo de cobro coactivo para lograr 
el recaudo de las sumas de dinero, las cuales al ingresar al tesoro de la entidad o de la Nación, serán 

a población de la tercera edad.
Artículo 12. Programa de asistencia a personas de la tercera edad. En los municipios, distritos y 
departamentos y a cargo de estas mismas entidades territoriales, se deberá atender de forma consecuente 

Adultos Mayores, las cuales brindarán en condiciones dignas, albergue, alimentación, recreación y 

Parágrafo 1°.
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

(SENA), el Ministerio de Salud y Protección Social y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

Parágrafo 2°. Las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria incorporarán en sus planes 
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Artículo 13. Inmuebles destinados a la operación de las Granjas para Adultos Mayores. Las entidades 
del orden nacional y departamental, en armonía con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 1551 de 
2012, podrán ceder inmuebles a las entidades territoriales para la puesta en funcionamiento y operación 

se encuentren destinados y actualmente sobre los mismos no esté prestando servicio público alguno.
Parágrafo 1°. La Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN) podrá 

algún tipo de obligación tributaria. Igualmente esta entidad podrá destinar los muebles o la mercancía 

Parágrafo 2°. La Fiscalía General de la Nación igualmente podrá ceder a título gratuito con destino a 

similar naturaleza.
Parágrafo 3°. Para poder ser cedido a título gratuito un bien mueble o inmueble de propiedad de 
una entidad pública a una entidad territorial, esta última deberá realizar una solicitud por escrito a 
la entidad titular del derecho de propiedad o posesión del bien, en la cual exponga claramente su 

por el representante legal de la entidad solicitante, el cumplimiento o factibilidad de ser cumplidos al 

en el parágrafo primero del artículo noveno de la presente ley.
Artículo 14. Redes de apoyo comunitario a las personas de la tercera edad. El Estado, en cabeza 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y las Secretarías Municipales de Desarrollo Social o 

la Policía Nacional, impulsarán la creación de Redes Sociales de Apoyo Comunitario a las personas 

de activar alertas tempranas y efectivas para la atención oportuna, ante la ocurrencia de eventos de 

física o moral de algún adulto mayor.
Artículo 15. Vigencia.
contrarias.

8. PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideracio-
nes y argumentos, en el marco de la Constitución 
Política y la ley, propongo a los honorables repre-
sentantes de la Comisión Primera de la Cámara, 
dar primer debate, al Proyecto de ley número 022 
de 2014 Cámara, -

-
nes presentado.

Cordialmente,

9. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚME-
RO 022 DE 2014 CÁMARA

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Créese un artículo nuevo de la Ley 
1315 de 2009, del siguiente tenor:

Artículo 17A. Los centros de protección social 
y de día, así como las instituciones de atención de-
berán acoger a los adultos mayores afectados por 
casos de violencia intrafamiliar como medida de 
protección y prevención.

Artículo 2°. Adiciónense los siguientes nume-
rales al artículo 28 de la Ley 1251 de 2008, so-
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Mayor:
11. Asesorar la formulación y evaluar el funcio-

namiento de los planes y programas de protección 
-

tos mayores.
12. Promover la creación de redes de apoyo con 

apoyo del núcleo familiar del adulto y así evitar 

necesario involucrar de manera directa a la fami-

de necesidades biológicas y afectivas de los indi-

miembros y por la inserción de estos en la cultura, 

pertenencia a una familia constituye la matriz de 
la identidad individual.

13. Promover la formulación de políticas para 
dar a conocer las obligaciones alimentarias de la 
familia para con las personas de la tercera edad, 
conformando grupos de enlace con el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, las Secretarías de 
Desarrollo Social y las Comisarias de Familia.

Artículo 3°. 

Artículo 229. Violencia intrafamiliar.

miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre 

con pena mayor, en prisión de cuatro (4) a ocho 

La pena se aumentará de la mitad a las tres 
cuartas partes cuando la conducta recaiga sobre un 

-

encuentre en estado de indefensión.
Parágrafo.

encargado del cuidado de uno o varios miembros 
de una familia y realice alguna de las conductas 
descritas en el presente artículo.

Artículo 4°. 

Artículo 230. Maltrato mediante restricción a 
la libertad física. -

de edad perteneciente a su grupo familiar o puesta 

dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses y en mul-
ta de uno punto treinta y tres (1.33) a veinticuatro 
(24) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

-
cionado con pena mayor.

Parágrafo. Para efectos de lo establecido en el 
-

-

-

permanente se hallaren integradas a la unidad do-

núcleo familiar, sean encargados del cuidado de 
uno o varios miembros de una familia.

unión libre.
Artículo 5°. Adiciónese el siguiente artículo a 

la Ley 599 de 2000:
229A. Maltrato por descuido, negligencia o 

abandono en persona mayor de 60 años.
someta a condición de abandono y descuido a per-

afectación en sus necesidades de higiene, vestua-
rio, alimentación y salud, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a noventa y seis (96) meses 
y en multa de 1 a 5 salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

Parágrafo. El abandono de la persona mayor 

su cuidado por haberlo asumido, será causal de la 
cancelación de los permisos o conceptos favora-
bles de funcionamiento y multa de 20 salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

Artículo 6°.  El Gobier-
no Nacional a través del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar implementará una ruta de 
atención inmediata y determinará los medios de 
comunicación correspondientes frente a maltratos 
contra el adulto mayor, tanto en ambientes fami-
liares como en los centros de protección especial y 
demás instituciones encargadas del cuidado y pro-
tección de los adultos mayores.

Artículo 7°. Adiciónase en el artículo 6° nume-

la Ley 1251 de 2008, los siguientes literales:
p) Introducir el concepto de educación en la 

sociedad fomentando el autocuidado, la participa-
ción y la productividad en todas las edades para 

orientados al empoderamiento del adulto mayor 
para la toma de decisiones relacionadas con su ca-
lidad de vida y su participación activa dentro del 
entorno económico y social donde vive.

-

-

-
-

a todas las edades.
t) Promover La creación de redes familiares, 

municipales y departamentales buscando el forta-
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lecimiento y la participación activa de los adultos 

Adultos Mayores y sus familias fortalecer víncu-
los afectivos, comunitarios y sociales.

u) Promover la Asociación para la defensa de 
los programas y derechos de la Tercera Edad.

las condiciones de vida y mitigar las condiciones 

aislados o marginados.
Artículo 8°. Inclúyase en el artículo 7° de la 

-

encuentren con enfermedades crónicas o enferme-
dad mental.

Artículo 9°. Adiciónase en la Ley 1251 de 2008, 
un nuevo artículo del siguiente tenor:

Artículo 34A. Requerimiento. Las Comisa-

se encuentren en situación de vulnerabilidad, para 

cual la Comisaría de familia deberá establecer la 
cuota alimentaria provisional. Cumplido este pro-
cedimiento deberá el Comisario de Familia remitir 
el expediente a la Defensoría de Familia del Insti-

presente en nombre del adulto mayor la demanda 
de alimentos ante el Juez competente.

Artículo 10. 

-

los servicios públicos establecidos para la atención 
de los adultos mayores en condiciones de descui-
do, abandono o víctimas de violencia intrafamiliar, 
brinde asistencia alimentaria a estas personas, no 

según las leyes colombianas, están obligados a 

Artículo 11. -

 Cuando el estado preste servicios 

-
dono, descuido y/o violencia intrafamiliar, y esto 
conlleve la generación de un gasto a cargo del 

nacional, o territorial, o de sus entidades descen-

las normas civiles la obligación de brindar asis-
tencia alimentaria, se impondrá a su titularidad la 
obligación de retribuir económicamente hasta en 

-
to de asistencia alimentaria, y por las demás ac-

procura de brindar calidad de vida a los adultos 

obligaciones mediante actuación administrativa 

los titulares de la obligación de brindar asistencia 
-
-

zar el derecho de defensa, e igualmente terminará 
esta actuación, mediante celebración de contrato 

favor de la entidad pública la obligación dineraria 
a cargo del responsable de la obligación o exone-
re de la obligación al presunto responsable de la 

tengan a favor acto administrativo debidamente 
-

sacción, mediante el cual se reconozca a su favor 
la obligación de ser pagada una suma de dinero 
por concepto de la suplencia en el cumplimiento 
de asistencia alimentaria, podrá en los términos 
del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, realizar un proce-
dimiento administrativo de cobro coactivo para lo-
grar el recaudo de las sumas de dinero, las cuales 
al ingresar al tesoro de la entidad o de la Nación, 

-
to de programas de inversión pública para brindar 
asistencia a población de la tercera edad.

Artículo 12. -
 En los municipios, dis-

tritos y departamentos y a cargo de estas mismas 
entidades territoriales, se deberá atender de for-
ma consecuente con su tradición y cultura, a las 
personas de la tercera edad, por consiguiente con 

-
puestado para la atención de personas vulnerables, 

cuales brindarán en condiciones dignas, albergue, 

Parágrafo 1°. Para una adecuada operación de 

meses siguientes a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, el instituto Colombiano de Desarrollo Ru-

(SENA), el Ministerio de Salud y Protección So-
cial y el Instituto Colombiano de Bienestar Fami-

para la adecuada entrada en funcionamiento de las 

Parágrafo 2°. Las unidades municipales de 
asistencia técnica agropecuaria incorporarán en 
sus planes de asistencia técnica agropecuaria y 

materia agrícola, pecuaria, silvícola y ambiental se 
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Artículo 13. -
 Las 

entidades del orden nacional y departamental, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley 1551 de 2012, podrán ceder inmuebles a las 
entidades territoriales para la puesta en funciona-

Mayores, esto cuando los mismos cumplan con los 

en el parágrafo primero del artículo noveno de la 
presente ley, y al igual no se encuentren destinados 
y actualmente sobre los mismos no esté prestando 
servicio público alguno.

Parágrafo 1°. La Dirección Nacional de Impues-
tos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN) 
podrá ceder a título gratuito para la creación y el 

-
yores, los bienes muebles e inmuebles de su pro-

cancelación de algún tipo de obligación tributaria. 
Igualmente esta entidad podrá destinar los mue-

el desarrollo de sus competencias administrativas, 
-

Parágrafo 2°. La Fiscalía General de la Na-
ción igualmente podrá ceder a título gratuito con 
destino a la creación y el funcionamiento de las 

derivado de procesos de extinción de dominio o de 
procesos de similar naturaleza.

Parágrafo 3°. Para poder ser cedido a título gra-
tuito un bien mueble o inmueble de propiedad de una 
entidad pública a una entidad territorial, esta última 
deberá realizar una solicitud por escrito a la entidad 
titular del derecho de propiedad o posesión del bien, 

-
-

del responsable del Banco de Programas y Proyectos 
de la entidad, la existencia de un proyecto viabilizado 

solicitante, el cumplimiento o factibilidad de ser 
cumplidos al momento de la entrada en operación, de 

indicadas en el parágrafo primero del artículo noveno 
de la presente ley.

Artículo 14. 
 El Estado, en cabeza 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
las Secretarias Municipales de Desarrollo Social o 

las Personerías, la Defensoría del Pueblo, las IPS y 
la Policía Nacional, impulsarán la creación de Re-
des Sociales de Apoyo Comunitario a las personas 

-
dad de activar alertas tempranas y efectivas para 
la atención oportuna, ante la ocurrencia de eventos 
de abandono, descuido, violencia intrafamiliar y 

-
dad física o moral de algún adulto mayor.

Artículo 15.  La presente ley rige a 

contrarias.
Cordialmente,

Págs.
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